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Doctor (a)
Alberto Enrique Lujan Lopez Esguerra Unidad de Planeación Minero Energética 
- UPME
Jefe de despacho
alberto.lujan@upme.gov.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado por competencia radicado 1-2026-024305

Cordial saludo,

Mediante escrito  con radicado MME  1-2026-024305,  el  señor  Jorge Andres 
Jose Saieh Atique, solicita: 

“(…) 1. Instruir a la subdirección de demanda para que, en el menor ter-
mino posible, expida el acto administrativo de corrección de error mate-
rial señalado, sustituyendo en el anexo N° 1 del certificado UPME IT GEE-  
proyecto B53 ( radicado UPME N° 20251610095401) la subpartida arance-
laria  8428.10.90.00  por  la  subpartida  8428.10.10.00,  correspondiente  a 
“Ascensores”.; 2. Informar el nombre del funcionario responsable de la 
evaluación de la solicitud de la modificación radicada el 12 de diciembre 
de 2025,  así  como las razones de la mora en el  pronunciamiento;  3.  
Adoptar las medidas internas de control y seguimiento necesarias para 
evitar que, en lo sucesivo, se presenten dilaciones de esta magnitud en 
tramites  reglados  con  términos  perentorios.  Manifiesto  expresamente 
que, de no obtener respuesta de fondo dentro de los (5) días hábiles si-
guientes a la radicación de la presente comunicación, INVERSIONES H.-
B.S.A. procederá a interponer (i) acción de tutela ante un juez constitu-
cional por violación del derecho fundamental de petición y (ii) queja dis-
ciplinaria ante la procuraduría general de la nación contra los funciona-
rios responsables, conforme al código general disciplinario (Ley 1952 de  
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2019). Estas actuaciones se realizada un únicamente en defensa de los  
derechos legítimos de mi representada y en aras de la efectividad del in-
centivo tributario reconocido por esta misma unidad. (…)”.

Al respecto, le informamos que el Ministerio de Minas y Energía no es la enti-
dad competente para atender la solicitud presentada por el peticionario; por 
lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la Ley 1755 
de 2015, procedemos, de manera atenta y respetuosa, a remitir la petición en 
referencia para su conocimiento y trámite.

Por lo anterior, recordamos que el Ministerio de Minas y Energía tiene como 
misión: formular y adoptar de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible 
de los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo econó-
mico y social del país.
Finalmente, agradecemos remitir copia de la respuesta dada al peticionario respecto 
de la  solicitud que se traslada al  correo electrónico  menergia@minenergia.gov.co 
referenciando el número de radicado de la presente comunicación.

Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Profesional Especializado
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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